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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00284111- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La propuesta de realización del III Congreso Internacional sobre conductas suicidas y problemáticas asociadas
“Suicidio: de esto sí se habla”, realizada por la Cátedra de Psicoterapia de la Facultad de Psicología de la UNC; y

CONSIDERANDO

Que el citado congreso es organizado por la Facultad de Psicología (UNC-ARGENTINA) a través de la Cátedra
Psicoterapia y con la colaboración de la Secretaría de Salud Mental del Ministerio de Salud de la Provincia de
Córdoba,

Que el citado congreso posee un sólido carácter extensionista y surge como una propuesta de construcción colectiva
de saberes y conocimientos vinculados al campo de las  problemáticas suicidas y sus conductas asociadas 

Que tiene por objetivos visibilizar, compartir, discutir y tensionar las experiencias referidas a los campos de
asistencia, investigación, vinculación con la comunidad y formación referidas a la temática; 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar la realización del III Congreso Internacional sobre conductas suicidas y problemáticas
asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla”, en la Facultad de Psicología, a desarrollarse  los días 8 y 9 de septiembre
de 2023, de acuerdo al anexo de cuatro (4) fojas que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2°: Establecer como Presidente del III Congreso Internacional sobre conductas suicidas y problemáticas
asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla” a la Lic. Alejandra Rossi.

Artículo 3°: Establecer como Comité Científico del III Congreso Internacional sobre conductas suicidas y
problemáticas asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla” a las/os siguientes profesionales: Lic. María Pía Guidetti, Lic.
Misael Moreno Frías, Lic. Diego Iván Molina, Lic. Joel Surita y a la Lic. Sofía Soto.

Artículo 4°: Establecer como Comité Organizador del III Congreso Internacional sobre conductas suicidas y
problemáticas asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla” a las siguientes personas: Lic. Gricelda Ferrero; Lic. María
José Herrera; Lic. Lucas López; Lic. Sol Riville; Lic. María Daniela Bibiloni; Lic. Florencia Garagnon; Lic. Cristina
Asar; Lic. Gastón Gomez Haro; Lic. Carolina Palacio Barcat; Lic. Romina Mansilla; Lic. Melina Herrera; Prof. Agustina
Nieto; Prof. Angeles Jacqueline Santucho; María Clara Lopez Romera; María Anabella Moore; Nalia Iris Rivera;



Guillermina Barrera; Pamela Florencia Vargas; Mariel Ayelen López y Catalina Obregon.

Artículo 5°: Establecer como Comité Administrativo del III Congreso Internacional sobre conductas suicidas y
problemáticas asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla” a las siguientes personas: Noelia Ortega, Fernando Rocha,
Patricia Ramallo y Pablo Figueroa.

Artículo 6°: Autorizar el cobro de los aranceles del III Congreso Internacional sobre conductas suicidas y
problemáticas asociadas: “Suicidio: de esto sí se habla”, de acuerdo al  anexo de cuatro (4) fojas forma parte de la
presente resolución.-

Artículo 7º: Autorizar el pago de los gastos que se detallan a continuación correspondientes al III Congreso
Internacional sobre conductas suicidas y problemáticas asociadas “Suicidio: de esto sí se habla” que se desarrollará
los días 08 y 09 de septiembre del 2023: 
Refrigerios: 

Almuerzos y Cenas para los/as disertantes.

Servicio de cafetería para los Break.

Insumos de almacén para los Break.

Botellas de agua para los/as disertantes

Servicio de dispenser de agua para los/as asistentes

Servicio de almuerzo pos-congreso.

Gastos de Librería e impresiones

Artículo 8º: Imputar la erogación mencionada en el artículo precedente a los recursos generados por el III
Congreso Internacional sobre conductas suicidas y problemáticas asociadas “Suicidio: de esto sí se habla” que se
desarrollará los días 08 y 09 de septiembre del 2023.

Artículo 9º: La presente resolución no constituirá antecedente alguno si no fuera acompañada de la certificación
de desempeño correspondiente.-

Artículo 10°: Protocolizar, comunicar y archivar.





EX-2023-00284111- -UNC-ME#FP


ANEXO


III CONGRESO INTERNACIONAL


SOBRE CONDUCTAS SUICIDAS Y


PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS


Suicidio: De esto sí se habla


Viernes 8 y Sábado 9 de


Septiembre


Facultad de Psicología -


Universidad Nacional de Córdoba


El III Congreso Internacional de Conductas Suicidas y Problemáticas Asociadas se
llevará a cabo los días Viernes 8 y Sábado 9 de Septiembre del año 2023 en la
Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba, bajo el lema
”Suicidio: De esto si se habla”.
Este congreso, organizado por la Facultad de Psicología (UNC-ARGENTINA) a
través de la Cátedra Psicoterapia y con la colaboración de la Secretaría de Salud
Mental del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba,surge como una
propuesta de construcción colectiva de saberes y conocimientos vinculados a este
campo de problemáticas. Tiene por objetivos visibilizar, compartir, discutir y
tensionar las experiencias referidas a los campos de asistencia, investigación,
vinculación con la comunidad y formación referidas a la temática. Se espera que
personal vinculado a salud y profesionales en contacto con la problemática asistan a
este espacio científico-académico-asistencial donde la actualización será un eje
articulatorio del encuentro.
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El suicidio y las conductas asociadas al mismo emergren en la actualidad y nos
convoca en tanto profesionales del espectro amplio de la salud y educación, pero
también como miembros activos de la comunidad que nos acuna; el tema que nos
convoca surge como una constante consulta en espacios asistenciales y
comunitarios. La reciente situación económica y sanitaria presente no hizo más que
agudizar una demanda que es tan antigua como actual: los profesionales vinculados
a la salud mental debemos aunar esfuerzos y fortalecer nuestras prácticas a través
de socializar y compartir los conocimientos y pericia que desarrollamos en torno a la
temática.


Fecha: 8 y 9 de septiembre 2023


Modalidad: Híbrida (Se brindará la posibilidad de presencialidad física y remota
simultáneamente).


Ejes temáticos:


● Aspectos epidemiológicos de la conducta suicida en Argentina y
Latinoamérica.


● Factores de riesgo y de protección ante conductas e ideas suicidas.
● Estrategias comunitarias de prevención de las conductas suicidas.
● Políticas públicas en materia de prevención del suicidio.
● Abordaje y proceso clínico de las conductas suicidas.
● Abordaje de conductas suicidas en la comunidad comunidad lgtttbiqnba+.


● Problemáticas asociadas a la conducta suicida.


Actividades y modos de participación:


Conferencias: el comité organizador del Congreso invitará a representantes
nacionales e internacionales en el campo. Tendrán una duración de una hora y
media y contarán con un espacio de intercambio con el público


Simposios: el comité organizador invitará a representantes nacionales e
internacionales en el campo a realizar un intercambio sobre la actualidad de la
temática. Tendrá una duración máxima de una hora y media y participarán cinco
integrantes. Contará al final con un espacio de intercambio con el público.


Presentación de trabajos solo en los siguientes dos formatos:


Mesa redonda : los inscriptos podrán proponer mesas redondas de hasta 6
integrantes, con un máximo de 10 minutos de presentación, con el objetivo de
intercambiar experiencias y relatos en relación a la temática. Al final se contará con
15 minutos para intercambiar con el público.
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Presentación libre: los participantes presentarán trabajos, con un máximo de doce
minutos de exposición, de manera oral. Se agruparán trabajos en paneles por
afinidad y se contará con un espacio de preguntas al final de las presentaciones.
Los autores podrán presentar, además, un escrito en relación a la experiencia
comunicada que será publicado en un número especial del Anuario de
Investigaciones de la Facultad de Psicología, de acuerdo a criterios editoriales de la
revista. Estos trabajos completos serán revisados y evaluados por un comité
científico-editorial.


Presentación de trabajos:


Los trabajos se presentarán vía correo electrónico bajo las siguientes indicaciones:


Se recibirán trabajos vinculados a la temática de Suicidio y conductas asociadas,
realizados en cualquier lugar del mundo, referidos a Asistencia, Vinculación con la
Comunidad, Investigación y Formación, tanto escritas en español como portugués.


Título: El título debe ser explicativo del trabajo y no contará con más de 18 palabras


Resumen: todos los trabajos deberán tener un resumen de un máximo de 350
palabras en el cual se especifiquen antecedentes del trabajo, objetivos del mismo,
metodología y resultados (en caso que correspondiere) y consideraciones finales.


Autores: no hay límites en la cantidad de autores. Se deberá consignar nombres y
apellidos completos de cada uno de los autores


Fecha de presentación:


El cierre de las presentaciones será el 31 de Julio de 2023.


PRESIDENTE: Lic. Alejandra Rossi


COMITÉ CIENTÍFICO:


Lic. María Pía Guidetti; Lic. Misael Moreno Frías; Lic. Diego Iván Molina; Lic. Joel
Surita; Lic. Sofia Soto


COMITÉ ORGANIZADOR:


Lic. Gricelda Ferrero; Lic. María José Herrera; Lic. Lucas López; Lic. Sol Riville; Lic.
María Daniela Bibiloni; Lic. Florencia Garagnon; Lic. Cristina Asar; Lic. Gastón
Gomez Haro; Lic. Carolina Palacio Barcat; Lic. Romina Mansilla; Lic. Melina Herrera;
Prof. Agustina Nieto; Prof. Angeles Jacqueline Santucho; María Clara Lopez
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Romera; María Anabella Moore; Nalia Iris Rivera; Guillermina Barrera; Pamela
Florencia Vargas; Mariel Ayelen López y Catalina Obregon


Comité Administrativo:


Noelia Ortega; Fernando Rocha; Patricia Ramallo; Pablo Figueroa


ARANCELES:


Hasta el 31/07 Hasta el 08/09


Estudiantes $4.000 $5.000


Profesionales $7.000 $8.000


Público en General $4.500 $4.500


Extranjeros $9.000 $10.000
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